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La educación de un genio del mal 
  por Gerhard Lauck 

 

Parte 18 

  

Secuelas: 

Criminalizado y perseguido en EE.UU. 
  

Pero aún hay más. A mi regreso a Estados Unidos, el gobierno me declara 

"delincuente convicto" e intenta meterme en la cárcel. 
  

   Tras mi condena por delito de pensamiento en 1976 en Alemania, había pregun-

tado a mi abogado estadounidense si esto tenía alguna ramificación legal en Esta-

dos Unidos. Me dijeron que no. En primer lugar, era una condena extranjera. En 

segundo lugar, fue por una actividad expresamente protegida por la Primera 

Enmienda. Posteriormente obtuve un permiso de armas sin ningún problema. 

   Cuando regresé a Estados Unidos en 1999, mi antiguo permiso de armas había 

caducado. Así que rellené una nueva solicitud. 

   Cuando leí la pregunta sobre si era un "delincuente convicto", recordé las 

palabras de mi abogado. Pero seguía sintiéndome incómodo. Las 

"interpretaciones" pueden cambiar y cambian con el tiempo. Aun así, se trataba de 

una cuestión de principios. 

   Mi punto de vista era (y sigue siendo) el siguiente: Decirle a un preso político 

que es un "delincuente convicto" es como decirle a una víctima de violación que es 

una "puta", porque tuvo relaciones sexuales fuera del matrimonio. Es un ultraje. Es 

deshonroso. Y es aún peor cuando el gobierno exige a la víctima que se difame a 
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sí misma bajo amenaza de acusación de perjurio y encarcelamiento. 

   Respondí a esa pregunta "¡No!" 

   Esto es lo que ocurrió a continuación. 

  

Primavera de 1999. El gobierno federal de Estados Unidos me declara 

"delincuente convicto" basándose únicamente en mi "condena alemana" por pub-

licar legalmente un periódico en Estados Unidos. Inicio acciones legales en mi 

contra. La Unión Americana de Libertades Civiles (ACLU) se hace cargo del caso. 

  

30 de julio de 1999. Un tribunal local rechaza mi recurso contra la denegación de 

mi solicitud de permiso de armas, pero deja sin respuesta la cuestión de la Primera 

Enmienda. El asesor jurídico de la policía aparece citado en un artículo de primera 

página de la prensa local del 31 de julio diciendo que este caso podría llegar al Tri-

bunal Supremo de Estados Unidos. 

  

Otro caso llegó al Tribunal Supremo de EE.UU. unos años más tarde. Se "zanjó" 

la cuestión en sentido positivo. Sin embargo, esto no significa necesariamente que 

no pueda volver a ocurrir. Además, ¡se podría acusar de "perjurio" de todos mo-

dos! 

  
17 de agosto de 1999. La ACLU recurre tanto ante el Tribunal de Distrito del 

Condado de Lancaster como ante el Ministerio de Hacienda. 

  
15 de octubre de 1999. El tribunal de distrito rechaza mi recurso por un tec-

nicismo. Sorprendentemente, ni yo ni mi abogado somos informados hasta la 

semana siguiente. El abogado de la ACLU empieza a preparar otra apelación. 

  

4 de noviembre de 1999. Tras enterarme de la existencia de una orden de de-

tención, me entrego a la policía de Lincoln. Se me acusa formalmente de un 

"delito grave de perjurio de clase cuatro" -castigable con cinco años de prisión y/o 

10.000 dólares de multa- por no revelar la "condena" por delito de pensamiento en 

Alemania. Ese mismo día quedo en libertad bajo fianza. 

  

8 de noviembre de 1999. El Lincoln Journal Star publica un editorial en el que 

critica a las autoridades locales por "demasiado agresivas" al presentar una 

acusación penal antes de que se hayan resuelto satisfactoriamente las cuestiones 

constitucionales. 

  

4 de diciembre de 2001. Veinticinco meses después de la acusación, mi juicio 
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comienza y termina en menos de una hora con la desestimación de la acusación. 

  

   ¡Importante! Este caso sólo fue desestimado por una cuestión TÉCNICA. ¡NO 

sobre la base de la Primera Enmienda! 

   La "infracción" es un "delito menor" según la legislación alemana y no conlleva 

la pérdida de derechos civiles. (La policía estatal de Nebraska cambió posterior-

mente la redacción de la solicitud para eludir este tecnicismo. Por lo tanto, una 

condena por "perjurio" podría ser posible incluso hoy en día). 

   El fiscal trajo en avión a un experto traductor jurídico por 20.000 dólares de los 

contribuyentes, cuyas credenciales incluían haber trabajado para la Oficina de 

Procesamientos Especiales del Departamento de Justicia de Estados Unidos. Su 

especialidad son los "criminales de guerra nazis". En una época, su jefe era un ciu-

dadano con doble nacionalidad, estadounidense e israelí, que al mismo tiempo era 

sheriff en Israel. 

   Este "experto" no distinguió claramente entre delito grave y delito leve. Sólo mis 

conocimientos del derecho y la lengua alemanes permitieron a la defensa darse 

cuenta de ello. Entonces forzamos al "experto" a conceder el punto. Esto fue vital 

para mi defensa. De lo contrario, la condena y las apelaciones hasta el Tribunal 

Supremo de los EE.UU. - y tal vez la cárcel mientras todo esto ocurría (¡!) - 

¡habrían sido el resultado probable! 

   La ACLU no podía defenderme, porque este caso era "penal", no "civil". Tenía 

un abogado de oficio. Yo mismo tuve que descubrir este tecnicismo. Luego tuve 

que mencionárselo repetidamente antes de que aceptara que era un punto viable. 

  

  

Una amenaza para todos 
  

Imagina el siguiente escenario. 

  

   El gobierno de EE.UU. te niega el derecho a votar o a poseer un arma de fuego 

alegando que eres un "delincuente convicto"... ¡por una condena por un delito 

menor hace años en un país extranjero por algo parecido a la posesión de una 

Biblia cristiana en un país musulmán! 

   O porque a un gobierno extranjero no le gusta su sitio web con sede en Estados 

Unidos, reclama jurisdicción y le "condena" por un delito de pensamiento. 

   Ah, sí, y por no revelar su "condena por delito grave" en una solicitud de permiso 

de armas, ¡¡¡le detienen y le acusan de "delito grave de perjurio"!!! 

  
   Esto te puede pasar a ti. Mi propio caso lo demuestra. Jurídicamente, estos casos 
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no difieren del mío. 

   Si combinamos esto con las recientes revelaciones de "Gran Hermano", tenemos 

un escenario bastante aterrador. 

 

 

Capítulo VIII 

El nuevo milenio 
  

   Tras mi regreso a Estados Unidos, me alegré de los progresos realizados en mi 

ausencia. Así que seguí delegando y dedicando gran parte de mi tiempo a otros 

menesteres. 

   Una de estas actividades era la tutoría. Esto me produjo una gran satisfacción 

personal. Estos jóvenes eran mucho más inteligentes que yo a su edad. Todo lo que 

yo haya podido aportar a su desarrollo representa mi modesto regalo a la poster-

idad. 

   Con el tiempo, el boletín de pequeño formato sustituyó al tabloide. Después, el 

sitio web sustituyó al boletín. La publicación de libros, en cambio, sobrevivió e 

incluso creció mucho. En nuestro punto álgido, justo antes de la Gran Recesión, 

publicamos unos 100 nuevos títulos de libros en un solo año. 

  

  

60.000.000 de visitas a la web 
  

   El primer sitio web que creé (en enero de 2000) y gestioné fue para nuestra or-

ganización.  

   Al principio, no quería meterme en este campo. Tengo muy poca aptitud para 

cualquier cosa técnica o mecánica. Pero los otros voluntarios dejaron caer la pelota 

y tuve que intervenir. Me guste o no. 

   Así que empecé a investigar a regañadientes cómo adquirir al menos el nivel mí-

nimo de destreza en este campo. 

   Mi primer sitio web tuvo más de DOS millones de visitas el primer año, DIEZ 

millones el segundo y VEINTE millones el tercero. Unos años más tarde, alcanzó 

los SESENTA millones de visitas anuales. 

   Ante tal volumen, el ancho de banda se convirtió rápidamente en un problema de 

costes. Así que muy pronto nos convertimos en "revendedores de sitios web". De 

este modo, el servidor nos ofrecía precios al por mayor. Compramos cuentas de 

sitios web al por mayor, revendimos algunas, donamos otras y utilizamos el resto 
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para experimentar. 

   Unos años más tarde, uno de los tres mayores servidores de EE.UU. nos dijo 

que éramos uno de sus diez principales revendedores de sitios web de todo el mun-

do. 

   Por supuesto, cuando creé por primera vez este sitio web, los adeptos lo 

despreciaron. El diseño era demasiado simple y sencillo. Le faltaban las campanas 

y los silbatos. Obviamente, era el trabajo de un aficionado.  

   Cierto. Fue el trabajo de un aficionado. Era poco convencional para los 

estándares generalmente reconocidos. ¡Pero funcionó! 

   Las razones de este diseño son cuatro: 

   En primer lugar, mi enfoque como vendedor directo en contraposición a un gen-

io de la informática o un diseñador de sitios web convencional. 

   Un error común hoy en día es asignar la creación y el mantenimiento de un sitio 

web a un genio de la informática o a un diseñador de sitios web. El resultado final 

es un sitio web que parece una obra de arte, pero que no produce resultados ópti-

mos. 

   Lo peor es que este dodo a menudo no se arregla. Nadie se da cuenta de la defi-

ciencia, ¡porque el sitio web tiene un aspecto estupendo! Es como una mujer her-

mosa que, en realidad, es una asesina en serie. La mayoría de los diseñadores de 

páginas web son "artistas". No "científicos" como los profesionales del marketing 

directo. Piénselo así: Van Gogh era un gran pintor, pero ¿usted le habría contratado 

para construir un puente? 

   En segundo lugar, mi investigación sobre la optimización de motores de 

búsqueda (SEO). 

   En tercer lugar, la simplicidad y estandarización de la metodología que tan bien 

funcionó en la operación tabloide y en otros lugares. 

   En cuarto lugar, los escasos conocimientos informáticos de nuestro personal. (En 

general, los frikis de la informática quieren jugar con los últimos juguetes de alta 

tecnología. No hacer un trabajo "aburrido"). 

   Gastamos mucho dinero en un programa de animación por ordenador. Luego 

contratamos a un artista profesional para que dibujara las caras de políticos fa-

mosos de todo el mundo. Con ellos creamos animaciones por ordenador que se 

burlaban de ellos. Por ejemplo, jefes de Estado cantando canciones de disidentes 

proscritos. 

   Llegó un momento en que creábamos dos animaciones nuevas al día para nues-

tro sitio web. Una para cada uno de nuestros dos idiomas principales. 

   Estaba previsto que fuera sólo la primera fase de un proyecto mucho más ambi-

cioso. Desgraciadamente, luego se archivó. Sigue acumulando polvo en esa es-

tantería. Pero no está en el cubo de la basura. 
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   Había contratado a un consultor SEO. 

   No para hacer el trabajo él mismo, como es habitual. Sino para formarme. De 

ese modo, yo mismo podría realizar esta tarea en el futuro. 

   A continuación, creé una docena de sitios web y experimenté con CINCUENTA 

términos de búsqueda. Cada día registraba la posición en Google de cada uno de 

ellos. Hice esto durante MESES.  La MAYORÍA de esos términos de búsqueda 

aparecieron pronto en la primera página y ALGUNOS fueron #1. 

   En el caso de algunos sitios web más grandes e importantes, controlábamos di-

ariamente las estadísticas del sitio. Después yo registraba esas cifras, las compara-

ba con los ingresos, analizaba los ratios y proyectaba el crecimiento del tráfico y 

los ingresos. 

   Internet es similar a la venta por correo en algunos aspectos. Excepto que los 

dígitos después del punto decimal se desplazaron unos cuantos espacios. En la 

venta por correo, estaba acostumbrado a ir sólo tres o cuatro dígitos a la derecha 

del punto decimal. Pero en Internet, eran seis. 

   El mayor problema es la calidad. Internet es un medio voyeurista. En la época 

anterior a Internet, los suscriptores tenían una conexión emocional con su publica-

ción impresa. Esto se traducía en un apoyo concreto en forma de trabajo volun-

tario o donaciones. Lamentablemente, en el mundo cibernético no es así. 

  Hitler afirma en Mein Kampf: El propósito de la propaganda es ganar segui-

dores. El propósito de los seguidores es hacer propaganda. 
   Pero en Internet reina la autogratificación gratuita. Discutir en foros o publicar 

comentarios incendiarios es una pérdida de tiempo y esfuerzo. La palabra hablada, 

preferiblemente cara a cara, es infinitamente más eficaz. La experiencia práctica, 

así como la medición y el análisis minuciosos tanto del tráfico de los sitios web 

como de la venta por correo de los medios impresos tradicionales, me han conven-

cido de ello.      

  

  

La vieja guardia está preparada 
  

   Tres décadas después del nacimiento del NSDAP/AO en 1972, el "brazo legal" 

del movimiento sustituyó al "brazo ilegal". Los grupos de fachada semilegales y la 

literatura legal sustituyeron a las células clandestinas y la literatura ilegal. Internet 

también desempeñó un papel importante en esta evolución. 

   La base extranjera pasó a desempeñar tareas de apoyo secundarias. Algo así co-

mo el paso del servicio activo a la reserva, aunque seamos "soldados políticos" y 

no soldados en el servicio militar convencional. 

   Quizá la opresión gubernamental obligue algún día al movimiento a volver al 
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viejo estilo de resistencia clandestina. Si es así, el enemigo de la libertad encontra-

rá a nuestra Vieja Guardia muy dispuesta y capaz de "ponerle un ojo morado". 

Pero no le "cortaremos la cabeza". Seguiremos siendo no violentos. 

   En algún momento, en un futuro quizá lejano, quizá no tan lejano, el Viejo Con-

tinente, ojalá todos los países, volverán a celebrar elecciones verdaderamente li-

bres. Entonces sólo será cuestión de tiempo que caigan los tiranos. Un país libre 

podrá entonces hacer justicia. Ni la justicia ni la venganza entran en el ámbito de 

nuestra tarea. 

   Cuando sea necesario, los disidentes volverán a cambiar de táctica. Las tropas 

de retaguardia volverán al frente. Los reservistas serán llamados de nuevo al ser-

vicio activo. 

   ¡Sería un HONOR para mí que me PERMITIERAN estar a su lado! 
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